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Sección tercera. adminiStración local

AYUNTAMIENTo DE VIANoS

ANUNCIo
Bases para la constitución de una Bolsa de empleo por concurso oposición en réGimen de interinidad para 

el puesto de traBajo de secretaría intervención de la aGrupación de municipios de vianos-villaverde de 
Guadalimar (alBacete).

Primera.–	Objeto	de	la	convocatoria.
El objeto de las presentes bases es la creación de una bolsa de empleo para tener preparado un mecanismo 

que dé cobertura legal a necesidades esenciales que puedan surgir, con profesionales que desarrollaran sus fun-
ciones en la categoría profesional encuadrada en las características de la plaza. Tiene por objeto cubrir el pues-
to	de	Secretaría	Intervención	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	92	bis	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	
abril	reguladora	de	Bases	de	Régimen	Local	y	el	artículo	53	del	Real	Decreto	128/2018,	de	16	de	marzo	por	el	
que	se	regula	el	régimen	jurídico	de	los	funcionarios	de	Administración	Local	con	habilitación	de	carácter	na-
cional,	en	caso	de	que	no	sea	cubierto	en	las	formas	establecidas	en	los	artículos	22	y	28	de	este	Real	Decreto.

El	nombramiento	 será	válido	hasta	 tanto	 la	plaza	 sea	cubierta	por	 cualquier	 fórmula	prevista	 en	el	RD	
128/2018,	de	16	de	marzo,	que	tenga	carácter	prioritario	al	nombramiento	interino.

El	puesto	de	trabajo	es	el	siguiente:

Grupo A

Subgrupo A1

Escala Funcionarios	de	Administración	Local	con	habilitación	de	carácter	nacional

Subescala Secretaría	Intervención

Clase Tercera

Denominación Secretaría	Intervención

Sistema	de	selección Concurso-oposición

Segunda.–	Condiciones	de	admisión	de	aspirantes.
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo 

con	lo	establecido	en	el	artículo	56	del	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	
aprobado	por	el	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre	y	que	son	lo	siguientes:

a)	Tener	la	nacionalidad	española,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	57	del	texto	refundido	de	la	
Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre.

b)	Poseer	la	capacidad	funcional	para	el	desempeño	de	las	tareas.
c)	Tener	cumplidos	dieciséis	años	y	no	exceder,	en	su	caso,	de	la	edad	máxima	de	jubilación	forzosa.	Solo	

por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al em-
pleo público.

d)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	cualquiera	de	las	administra-
ciones	públicas	o	de	 los	órganos	constitucionales	o	estatutarios	de	 las	comunidades	autónomas,	ni	hallarse	
en	inhabilitación	absoluta	o	especial	para	empleos	o	cargos	públicos	por	resolución	judicial,	para	el	acceso	
al	cuerpo	o	escala	de	funcionario,	o	para	ejercer	funciones	similares	a	las	que	desempeñaban	en	el	caso	del	
personal	laboral,	en	el	que	hubiese	sido	separado	o	inhabilitado.	En	el	caso	de	ser	nacional	de	otro	Estado,	no	
hallarse	inhabilitado	o	en	situación	equivalente	ni	haber	sido	sometido	a	sanción	disciplinaria	o	equivalente	
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e)	Poseer	titulación	universitaria	exigida	para	el	ingreso	en	los	cuerpos	o	escalas	clasificados	en	el	subgru-
po A1, de acuerdo con lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre.	Los	aspirantes	con	titulaciones	obtenidas	en	
el	extranjero	deberán	acreditar	que	están	en	posesión	de	la	correspondiente	homologación	del	título.

Tercera.–	Forma	y	plazo	de	presentación	de	instancias.
Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que 
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los	aspirantes	harán	constar	que	reúnen	las	condiciones	exigidas	en	las	presentes	bases	generales	para	la	plaza	
que	se	opte,	se	dirigirán	al	Sr.	Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento	y	se	presentarán	en	el	Registro	Electrónico	
General	de	este	Ayuntamiento	o	en	alguno	de	los	lugares	previstos	en	el	artículo	16.4	de	la	Ley	39/2015,	de	
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez 
días	hábiles	contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	del	anuncio	de	la	convocatoria	en	el	Boletín 
oficial de la Provincia.

Las	instancias	deberán	ir	acompañadas	de	fotocopia	compulsada	o	copia	auténtica	de:
–	DNI.
–	Titulación	exigida.
–	Documentación	acreditativa	de	los	méritos	alegados	por	los	aspirantes.
Los	aspirantes	con	discapacidad	lo	harán	constar	en	su	solicitud,	declarando	que	reúnen	las	condiciones	

exigidas por la normativa aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para asegurar 
su	participación	en	igualdad	de	condiciones	con	los	demás	aspirantes.	A	su	solicitud	adjuntará	certificado	de	
discapacidad	donde	se	acrediten	 las	deficiencias	permanentes	que	han	dado	lugar	al	grado	de	discapacidad	
reconocido, para que posteriormente el Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones solici-
tadas.	Una	vez	analizadas	las	necesidades	específicas	de	cada	uno	de	los	aspirantes	que	participan	en	turno	de	
reserva, el Tribunal adoptará las medidas necesarias de adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión 
del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban 
realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará 
de	la	forma	que	determina	la	disposición	adicional	séptima	de	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	diciembre,	de	
Protección	de	Datos	Personales	y	garantía	de	los	derechos	digitales.	El	Ayuntamiento	será	el	responsable	del	
tratamiento de estos datos.

Cuarta.–	Admisión	de	aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un 

mes,	declarando	aprobada	la	lista	provisional	de	admitidos	y	excluidos.	En	dicha	resolución,	que	se	publicará	
en	la	sede	electrónica	de	este	Ayuntamiento	se	señalará	un	plazo	de	diez	días	hábiles	para	que	se	puedan	for-
mular	reclamaciones	o	subsanar	los	defectos	que	hayan	motivado	la	exclusión.

Transcurrido	el	plazo	de	subsanación,	por	la	Alcaldía	se	aprobará	la	lista	definitiva	de	aspirantes	admitidos	
y	excluidos,	que	se	publicará	en	la	sede	electrónica	de	este	Ayuntamiento.	En	la	misma	publicación	se	hará	
constar	el	día,	hora	y	lugar	en	que	habrán	de	realizarse	las	pruebas.	Igualmente,	en	la	misma	resolución,	se	hará	
constar la designación nominal del Tribunal.

Quinta.–	Tribunal	calificador.
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparciali-

dad	y	profesionalidad	de	sus	miembros,	y	se	tenderá,	asimismo,	a	la	paridad	entre	mujer	y	hombre.	Todos	ellos	
serán funcionarios de carrera con un nivel de titulación igual o superior que el exigido para el puesto de trabajo 
convocado. Al menos tres de los cincos miembros que lo componen deberán ser funcionarios de Administra-
ción	Local	con	habilitación	de	carácter	nacional.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no po-
drán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie.

La	composición	del	Tribunal	calificador	se	hará	pública	junto	con	la	resolución	de	admitidos	y	excluidos.
El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas, en 

aquellas	pruebas	que	consideren	necesario	y/o	para	aquellos	aspectos	concretos	del	proceso	selectivo	debido	a	
la	especialización	técnica	del	trabajo	a	realizar.	Su	función	se	circunscribe	a	un	mero	asesoramiento,	es	decir	
actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guar-
dar	sigilo	y	confidencialidad	acerca	de	los	datos	y	asuntos	sobre	los	que	tengan	conocimiento	a	consecuencia	
de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo su di-
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rección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de 

la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público.
Las	indemnizaciones	por	asistencia	como	miembro	del	tribunal	se	efectuarán	con	arreglo	a	la	categoría	1.ª	

del	Anexo	IV	del	RD	462/2002,	de	24	de	mayo,	sobre	indemnizaciones	por	razón	del	servicio,	a	efectos	de	
devengo de asistencias, dietas e indemnizaciones.

Sexta.–	Sistemas	de	selección	y	desarrollo	de	los	procesos.
Procedimiento de selección
El	procedimiento	de	selección	de	los	aspirantes	constará	de	las	siguientes	fases:
–	Oposición.
–	Concurso.
A.–	Fase	de	oposición:
La	fase	de	oposición	consistirá	en	la	resolución	por	escrito	durante	el	tiempo	que	el	Tribunal	señale	de	uno	

o más supuestos prácticos relacionados con las materias objeto del puesto de trabajo (programa de materias co-
munes), que será propuesto por el Tribunal en el momento del examen, conforme al temario de la subescala de 
Secretaría-	Intervención	aprobado	por	resolución	de	29	de	junio	de	2021,	de	la	Secretaría	General	de	Función	
Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, por el sistema general de acceso libre, a la 
subescala	de	Secretaría-Intervención,	de	la	escala	de	funcionarios	de	Administración	Local	con	habilitación	de	
carácter	nacional	(BOE	número	157,	de	2	de	julio	de	2021).

Se	podrán	utilizar	los	textos	legales	que	el	aspirante	considere	necesario	a	excepción	de	aquellos	que	estén	
comentados o contengan formularios.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no com-
parezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.
Los	candidatos	deberán	acudir	provistos	del	DNI	o,	en	su	defecto,	pasaporte	o	carné	de	conducir.
Este	ejercicio	tendrá	carácter	obligatorio	para	todos	los	aspirantes,	y	será	calificado	por	el	tribunal	de	0	a	8	

puntos, quedando eliminados aquellos que no tengan una puntuación mínima de 4.
B.–	Fase	concurso:
A	los	aspirantes	que	hayan	superado	la	oposición	se	les	valorará	en	la	fase	de	concurso	los	méritos	que	ale-

guen.	El	Tribunal	examinará	los	méritos	presentados	por	los	aspirantes	y	los	calificará	con	arreglo	al	siguiente	
baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados por el aspirante con nombramiento interino en puestos reservados a 
Habilitados	Nacionales	en	entidades	locales,	hasta	un	máximo	de	4	puntos:

a)	Si	se	trata	de	puestos	reservados	a	la	Subescala	de	Secretaría-Intervención:	0,04	puntos	por	mes	de	servicio.
b)	Si	se	trata	de	puestos	reservados	a	la	Subescala	de	Secretaría	o	de	Intervención:	0,02	puntos	por	mes	de	

servicio.
2.	Por	cada	curso,	jornadas	o	seminarios	impartidos	por	centros	oficiales	o	en	colaboración	con	los	mismos,	

realizados	sobre	materias	directamente	relacionadas	con	el	puesto	a	cubrir,	según	la	siguiente	tabla,	hasta	un	
máximo de 2 puntos.

–	Cursos-jornadas-seminarios	de	duración	igual	o	superior	a	20	horas:	0,05.
–	Cursos-jornadas-seminarios	de	duración	igual	o	superior	a	50	horas:	0,125.
–	Cursos-jornadas-seminarios	de	duración	igual	o	superior	a	150	horas:	0,375.
–	Cursos-jornadas-seminarios	de	duración	igual	o	superior	a	200	horas:	0,5.
–	Cursos-jornadas-seminarios	de	duración	igual	o	superior	a	300	horas:	0,75.
Los	que	tengan	una	duración	inferior	a	20	horas	no	se	valorarán.	La	fecha	de	referencia	para	la	valoración	

de	los	méritos	será	el	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias.
Justificación	de	méritos.
a)	Los	servicios	prestados	como	Secretario-Interventor,	Secretario	o	Interventor	en	entidades	locales,	me-

diante	certificación	de	la	Secretaría	de	la	Entidad	Local	que	corresponda,	así	como	copia	compulsada	del	nom-
bramiento	otorgado	por	el	órgano	competente	de	las	CC.	AA.	o	del	Ministerio	que	lo	hubiere	expedido,	junto	
con acta de toma de posesión y cese, en su caso.

b) Los cursos de formación mediante copia auténtica o fotocopia compulsada.
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En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento General 
de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado 
por	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo.

Séptima.–	Calificación.
A	los	aspirantes	que	hayan	superado	la	fase	de	oposición	se	les	aplicará	la	puntuación	obtenida	en	la	fase	

de concurso.
La	calificación	final	será	la	suma	de	los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	oposición	y	la	obtenida	en	la	fase	de	

concurso.
Octava.–	Relación	de	aprobados	y	acreditación	de	requisitos	exigidos.
Una	vez	terminada	la	evaluación	de	los	aspirantes	y	consideradas	las	reclamaciones	presentadas,	el	Tribu-

nal	hará	pública	la	relación	de	aprobados	por	orden	de	puntuación	en	la	sede	electrónica	de	este	Ayuntamiento.
Posteriormente,	vistas	e	informadas	las	alegaciones	que	en	su	caso	se	hubieran	presentado,	se	elevará	a	la	

Alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe la constitución de la bolsa con el orden de prelación 
definitivo	de	aspirantes,	que	deberá	publicar	en	la	sede	electrónica	del	Ayuntamiento,	donde	deberá	permane-
cer actualizada.

El aspirante propuesto, cuando sean requeridas para su contratación, aportará ante la Administración las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes,	dentro	del	plazo	indicado,	y	salvo	los	casos	de	fuerza	mayor,	no	presentase	la	documentación	o	
de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando 
anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	pudiera	haber	incurrido	por	falsedad	
en sus solicitudes de participación y se excluirá de la bolsa.

Las propuestas de nombramiento serán adoptadas por el órgano competente a favor de los aspirantes según 
el orden de prelación de la relación de personas aprobadas y se remitirá a la Junta de Comunidades de Castilla-
La	Mancha	propuesta	de	nombramiento	interino	a	favor	del	mismo.	Todo	ello	siempre	que	no	fuese	posible	
la	provisión	del	citado	puesto	por	los	procedimientos	previstos	en	el	Real	Decreto	128/2018,	de	16	de	marzo,	
circunstancia que deberá quedar acreditada en el expediente.

Si	la	persona	aspirante	al	que	le	correspondiese	el	nombramiento	no	fuera	nombrada,	bien	por	desistimiento	
o	por	no	reunir	los	requisitos	exigidos,	se	convocará	a	la	siguiente	candidata	que	hubiera	superado	el	proceso	
de selección.

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y del compromiso 
de	confidencialidad	con	ocasión	de	la	relación	que	se	entabla	con	el	Ayuntamiento.

Novena.–	Funcionamiento	de	la	bolsa	de	empleo.
Las personas integrantes de las bolsas de empleo, ocuparán el puesto de la lista que le corresponda, aten-

diendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto 
al número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de empleo para las futu-
ras	contrataciones	que	resulten	necesarias	a	fin	de	cubrir	vacantes	temporalmente,	y	serán	llamadas	siguiendo	
el orden establecido en el listado correspondiente. El funcionamiento de la bolsa de empleo se ajustará a los 
principios de igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia de este, no darán lugar a la ex-
clusión de la bolsa de empleo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a 
ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

Son	causas	que	justifican	la	renuncia	a	un	nombramiento	y	que	implican	el	mantenimiento	dentro	de	la	
bolsa	de	empleo:

–	Estar	 en	 situación	de	ocupado,	prestando	 servicios	 en	el	Ayuntamiento	como	personal	 contratado,	 en	
cualquiera	de	las	formas	admitidas	en	derecho,	laboral	o	funcionario	interino.

–	Estar	en	situación	de	suspensión	por	accidente,	baja	por	enfermedad, intervención quirúrgica, interna-
miento	hospitalario,	maternidad,	 embarazo	de	alto	 riesgo	y	 situación	de	 riesgo	o	necesidad	acreditada	por	
facultativo	que	exija	la	lactancia	natural	de	menores	de	nueve	meses.	La	acreditación	documentada	de	la	fi-
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nalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las bolsas de 
empleo en que se encontrará la persona afectada.

–	Ejercicio	de	cargo	público	representativo	que	imposibilite	la	asistencia	al	trabajo.
Las	personas	incluidas	en	la	bolsa	de	trabajo	tendrán	que	presentar	datos	personales	suficientes	que	permi-

tan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento.
Una	vez	realizado	el	intento	de	localización	por	medio	de	la	comunicación	telefónica,	la	telegráfica	con	

acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro 
horas	se	acudirá	a	la	persona	siguiente.	Si	se	opta	por	la	comunicación	telefónica,	se	realizarán	un	mínimo	
de	tres	intentos	de	contacto	entre	las	9:00	y	las	14:00	horas,	con	un	intervalo	de	sesenta	minutos	entre	cada	
llamada.

Quedará	anotación	escrita	de	lo	que	se	indica	en	este	número	en	el	servicio	correspondiente,	dándose	tras-
lado inmediato de informe escrito al secretario de la Corporación para conocimiento y constancia.

La persona integrante de la bolsa de empleo que reciba propuesta de nombramiento, en los términos descri-
tos	anteriormente,	deberá	proceder	a	la	aceptación	o	rechazo	de	la	misma,	en	un	periodo	máximo	de	24	horas,	
salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

Una	vez	recibida	en	el	Ayuntamiento	la	resolución	de	nombramiento	interino	otorgada	por	el	órgano	com-
petente de la respectiva comunidad autónoma, se requerirá al interesado para la toma de posesión en el plazo 
legalmente	establecido;	si	este	no	compareciese	a	la	misma	dentro	del	plazo	decaerá	en	su	derecho,	realizán-
dose una nueva propuesta de nombramiento a favor del siguiente aspirante, según el orden de puntuación 
obtenida,	y	siempre	que	haya	superado	la	fase	de	oposición.

Esta	bolsa	de	empleo	tendrá	vigencia	hasta	que	el	puesto	sea	cubierto	con	carácter	definitivo	conforme	a	
alguna	de	las	formas	previstas	en	el	Real	Decreto	128/2018,	de	16	de	marzo	por	el	que	se	regula	el	régimen	
jurídico	de	los	funcionarios	de	Administración	Local	con	habilitación	de	carácter	nacional,	o	hasta	que	se	pu-
blique una nueva convocatoria que deje a esta sin efecto.

La bolsa de empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la sede elec-
trónica municipal.

Décima.–	Finalización	de	la	relación	de	interinidad.
La	Administración	formalizará	de	oficio	la	finalización	de	la	relación	de	interinidad	por	cualquiera	de	las	

siguientes	causas,	además	de	por	las	previstas	en	el	artículo	63	del	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Bá-
sico	del	Empleado	Público,	sin	derecho	a	compensación	alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los pro-
cedimientos legalmente establecidos.

b)	Por	la	finalización	del	plazo	autorizado	expresamente	recogido	en	su	nombramiento.
c)	Por	la	finalización	de	la	causa	que	dio	lugar	a	su	nombramiento.
En	el	supuesto	previsto	en	el	apartado	a),	las	plazas	vacantes	desempeñadas	por	personal	funcionario	interi-

no deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de provisión o movilidad previstos 
en	el	Real	Decreto	128/2018,	de	16	de	marzo	por	el	que	se	regula	el	régimen	jurídico	de	los	funcionarios	de	
Administración	Local	con	habilitación	de	carácter	nacional.

No	obstante,	transcurridos	tres	años	desde	el	nombramiento	del	personal	funcionario	interino	se	producirá	
el	fin	de	la	relación	de	interinidad,	y	la	vacante	solo	podrá	ser	ocupada	por	personal	funcionario	de	carrera,	sal-
vo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento 
de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que ocupe temporalmen-
te,	siempre	que	se	haya	publicado	la	correspondiente	convocatoria	dentro	del	plazo	de	los	tres	años,	a	contar	
desde	la	fecha	del	nombramiento	del	funcionario	interino.	En	este	supuesto	podrá	permanecer	hasta	la	resolu-
ción de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica.

Undécima.–	Incompatibilidades.
El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la 

Ley	53/1984,	de	26	de	diciembre,	sobre	Incompatibilidades	del	Personal	al	Servicio	de	las	Administraciones	
Públicas, y demás normativa aplicable.

Duodécima.–	Impugnación	y	régimen	de	recursos.
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Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 
39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.

Contra	la	convocatoria	y	sus	bases,	que	ponen	fin	a	la	vía	administrativa,	se	podrá	interponer	por	los	intere-
sados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Albacete a partir del día siguiente al 
de publicación de su anuncio en Boletín oficial de la Provincia.

En lo no previsto en las bases será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado	Público	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre;	el	Real	Decreto	128/2018,	de	
16	de	marzo	por	el	que	se	regula	el	régimen	jurídico	de	los	funcionarios	de	Administración	Local	con	habili-
tación	de	carácter	nacional;	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de	la	Administración	General	del	Estado	aprobado	por	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo;	el	texto	refun-
dido	de	las	disposiciones	legales	vigentes	en	materia	de	régimen	local	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	
781/1986,	de	18	de	abril;	el	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción	Local;	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local	y	la	Ley	4/2011,	de	10	de	
marzo	del	Empleo	Público	de	Castilla	La-Mancha.

El	Presidente	de	la	Agrupación,	José	Torres	Navarro.
anexo i

modelo de solicitud

Don/Doña	_________________________________________,	con	NIF	______________________,	con	
dirección	a	efectos	de	notificaciones	_________________________	con	número	de	teléfono	_______________	
y	con	dirección	de	correo	electrónico	_____________________________________________,	enterado	de	la	
convocatoria	del	procedimiento	de	selección	para	la	confección	de	una	bolsa	de	trabajo	para	el	puesto	de	Se-
cretaría	Intervención	en	régimen	de	interinidad	manifiesto:

–	Que	reúno	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	exigidos	en	las	bases	de	la	convocatoria.
solicito:
Ser	admitido	al	procedimiento	de	selección,	acompañando	a	tal	efecto,	la	siguiente	documentación:
–	Fotocopia	compulsada	o	copia	auténtica	del	DNI	o	documento	acreditativo	de	identidad	del	aspirante.
–	Fotocopia	compulsada	o	copia	auténtica	de	la	titulación	exigida.
–	Declaración	en	la	que	se	haga	constar	que	no	padece	enfermedad	o	deficiencia	física	o	psíquica	para	el	

ejercicio	de	las	funciones	propias	del	puesto	de	trabajo	y	que	no	ha	sido	separado	mediante	expediente	disci-
plinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios	de	las	comunidades	autónomas,	no	hallarse	en	inhabilitación	absoluta,	ni	hallarse	en	inhabilitación	para	
el	ejercicio	de	las	funciones	propias	del	puesto	objeto	de	la	convocatoria	mediante	sentencia	firme	o	por	haber	
sido	despedido	disciplinariamente	de	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	96.1.b)	del	RD	Legislativo	
5/2015	de	30	de	octubre,	del	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	(Anexo	II	).

–	Fotocopia	compulsada	o	copia	auténtica	de	la	documentación	acreditativa	de	los	méritos.
Deber	de	informar	a	los	interesados	sobre	protección	de	datos.
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 

documentación	que	le	acompaña	para	la	tramitación	y	gestión	de	expedientes	administrativos.
Responsable:	Ayuntamiento	de	Vianos.
Finalidad	principal:	Tramitación,	gestión	de	expedientes	administrativos	y	actuaciones	administrativas	de-

rivadas de estos.
Legitimación:	Cumplimiento	de	una	misión	realizada	en	interés	público	o	en	el	ejercicio	de	poderes	públi-

cos	conferidos	al	responsable	del	tratamiento:	Artículo	55	del	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	
Empleado	Público,	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre.

Destinatarios:	Los	datos	se	cederán	a	otras	administraciones	públicas.	No	hay	previsión	de	transferencias	
a terceros países.

Derechos:	Tiene	derecho	a	acceder,	rectificar	y	suprimir	los	datos,	así	como	cualesquiera	otros	derechos	que	
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les correspondan, tal y como se explica en la información adicional.
Información	adicional:	Puede	consultar	la	información	adicional	y	detallada	sobre	protección	de	datos	en	

la sede electrónica.
Fecha	y	firma

Declaro	bajo	mi	responsabilidad	que	los	datos	facilitados	son	ciertos.
En	___________________________	a	__________	de	__________	de	20__.
El solicitante,
Fdo.:	_________________.

anexo ii
declaración responsaBle

Don/Doña	 ________________________________________	 con	NIF	 _______________,	 con	 dirección	
a	efectos	de	notificaciones	_____________________________________________________	con	número	de	
teléfono	________________________	y	con	dirección	de	correo	electrónico	__________________________
_____,	enterado	de	la	convocatoria	de	procedimiento	de	selección	para	la	confección	de	una	bolsa	de	trabajo	
dentro del Plan Corresponsables,

manifiesto:
Que	no	padezco	enfermedad	o	deficiencia	física	o	psíquica	para	el	ejercicio	de	las	funciones	propias	del	

puesto	de	trabajo	y	que	no	he	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	cualquiera	de	
las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas.

Que	no	me	hallo	en	inhabilitación	absoluta,	ni	en	inhabilitación	para	el	ejercicio	de	las	funciones	propias	
del	puesto	objeto	de	la	convocatoria	mediante	sentencia	firme	o	que	he	sido	despedido	disciplinariamente	de	
conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	96.1.b)	del	RD	Legislativo	5/2015	de	30	de	octubre,	del	texto	refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En	___________________________	a	____	de	__________	de	20__.
El solicitante,
Fdo.:	_________________.	 19.864
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